
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Revocación de la Presidencia de la Comisión Informativa de Servicios
Sociales, Mayores, Familia, Igualdad, Inclusión, Sanidad, Salud Pública,
Diversidad y Deportes.
 
 
Visto el Decreto de Alcaldía n.º 2023001437, de fecha 4 de julio de 2023, por el que se delegó
la Presidencia y Vicepresidencia de las Comisiones Informativas Permanentes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 125.a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre.
 
Considerando la necesidad de proceder a la revocación de la delegación de la Presidencia de
la Comisión Informativa de Servicios Sociales, Mayores, Familia, Igualdad, Inclusión, Sanidad,
Salud Pública, Diversidad y Deportes, al objeto de posibilitar la elección de nuevo/a
Presidente/a conforme al procedimiento previsto reglamentariamente.
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 125.a) del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
 
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,
 

 
 

HE RESUELTO
 

 
PRIMERO.- Revocar la delegación de la Presidencia de la Comisión Informativa de Servicios
Sociales, Mayores, Familia, Igualdad, Inclusión, Sanidad, Salud Pública, Diversidad y Deportes,
conferida a D.ª M.ª Isabel Blanco González mediante Resolución de Alcaldía n.º 2023001437,
de fecha 4 de julio de 2023.
 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la
primera sesión que celebre.
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TERCERO.- Notificar la presente Resolución a los/as interesados/as y publicarla en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Plasencia, 6 de febrero de 2026

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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